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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

OTORGA: 
Sho —.-.-. 

A FAVOR: 
Bl 

CUANTIA: S/. 

COPIAS 
md 

Décimo   

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

DR. RICARDO. CRESPO PLAZA. de la E 

ROBERTO 
sí A A : a a 

VILLACORTA Y OTRA. 

£00.000.00 

Octavo 

En a! ciudad de San 

Francisca de Quita. Capital 
  

del epublica 

día TRECE (13) 

mid, ' 1 

Ecuador, 

SEPTIEMBRE ce de 

7 

novecientos nevepta Y, ELE, 

A tm od Pad 

má, ¿BOL TOR AS ante 

Notar ia” 

A A A DS mm 

DIAZ - BALLES TERÓS 

Cantón Quito. ¡ Fpmpare: cen: 

XEMAGCIA 

de este 

  

por una 
  

    

en calidad de (Cedente el señor Doctor RICARDO 

  

     calidad 
an 

VILLACORTA,. ca 

de Cesionarios 

por sus propios derechos: Y, en 

—— PATA A   

E OBER TO TROYA. 
AN 

propios derechos; vo Doctora 
A PP ——————— 

Doctor 
a 

los señores 
aro 

asado. pOr sus 
  

  

       

   

    

HARTA VERÓNICA ARIAS. casada, por es propios derechos. 
18 A <A A A A A A A A A A A A e A e 

Los . señores comparecientes son de nacionalidad 
DO) e A A 

d Quita, lega 

Mayores de “edad, domiciliados en esta ciudad 

limente capaces para contratar y obligarse 
  

         

  

en el 

a que 

¡ME 

COnocer doy fei bien instruidos por mí el 

la 

cen 

escritura a objeto Y resultados de esta 

voluntariamente de conformidad 

  

eleve a instrumento me “presentan Bara au 

siquientez ” tenor literal es 

=> dj 

SEFOR 

registro de Escritura Fúbli A A Sid CAFEOCIA. 

úna que contenga la Ces ón de   
  

y 

  

 



  

  

Parti CIParcianes que se realiza en el capital social de la 
  

Compañias Biosfera 

al e 
Comnañia Limitada, 

3Í|-—---—- A A 

Compañía de Consultoría Bioconsu 

contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de 
q O0O0OÓO_OXx O 

  
esta escritura 

41 -- - aa A 

    

O A A — 
civil divorciado, por AE propios derechos en calidad de 

A ca | 
      

ctor     Ricardo Crespo Plaza, de estado 
  

  
ES a AM RA Lt o 
  

de edad, hábiles en 

“En esta ciudad de: 

E A 

Compañada Biosfera 

Compañía tcimitada, 

pública otorgad Ba a 

E . 
cantón Guito el t 

16|-- a 
  

  

“7 E ina Ta 

   7... 
jistrao mercantil 

  

    
    

     

y a 

el veinte y siete de 

es A tu - 

* o Doctora 
> A A A 

  

Y o par tra 
29008 0 

Doctor Roberto 

Egin 

  

en  Cálidad de 

Troya Villacorta 
crei Nr es e 

Maria 

VO 5 A A A A A e 

Verónica Arias, 

Los comparecientes son Mayores 

derecho para contratar, domiciliados 

Quita. SEGUNDA. 

  
Compañia de Consultoria Biocanstu 
A 

UA A A A A A A A A A A A A A A A A 

ANTECEDENTES: La 
  

se constituyó mediante escritura 
A 

  

nte el Notaria Vigésimo Cuarto del II A A A HE 

reinta LS enero de 

Dicha escritura Fue 

  

   19|—. -- 
Gene lniversald 

Le ¿ad 14 de Coruzt 

reunida el diez e se 

BOL A AAA A e 

A AU AAA A A 

mid novecientos 
  

inecrita en el 
a 

abrií. del mismo 

A A A A A A A A A AA A 

de Socios de la 

  

itoría BIO corta 

  
  22) ————- A a 

sel, decidió por 

23|---- --   
zalice la cesión de 

E O TERCERA.— (CESIÓN DE PARTICIPACIONES. La Junta 
  

Compañia Biostfera 

Compañia Limitada 

ptiembre de mil novecientos noventa y 

  

unanimidad de votes autorizar que se 

    

e selecientas participaciones ROL An 
  
  

24). A “ 
valor de un mil eu 

compañia, siendo el 

Plaza Y los. ceslo     

26|.........---- A A 

Cres cada una en 
” A 

A A A 
cedente el. Ducktar-- 

  

narices el Doctor 
A 

  

A TT a A A A A A 27|-- = 
A A e     

E E 

  

_Roberto Trova  Vi- 

capital de la 
  

Ricardo Crespo 
o A 

DA A 
  

Tlacorta y la Doctora Haría Verónica Arias. La presente   
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 
cesión de participaciones se 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

! el siquiente detalle: ——““ coto 

"centre 0/7 CESIONARIO y PARTICIPACIONES 

? a cronos Roberto Troya V. / 300 

ETT ZETA Verónica Arias C. 00 / 

7 Toral A : 

(Cos cesionarios aceptan la. cesión de acuerdo al detalle 

MO recedente. . Las participaciones que se ceden sel 

el encuentran integramente pagédas y constituian propiedad 

"17 ue los tedentes. Así consta en los libros de la 
o 

Comparñads Lilo cedente declara que Lraspesa elo onumeta de 

Ú participaciones antes detalladas, así como todos los 

' derechos atinentes o accesorios a dichas participaciones.| 

A CUARTA.- CUANTIA.-— Las “partes declaran que la cuantía de 

“Ta cesión de participaciones es de dE ISCIENTOS MIL] 

aérea] valor nominal de las participaciones sociales. . vip 

1 — en esa misma fijan la cuantía de la presente escritura. 
” Usted señor Notario, se dignará agregar a la presente, 

13 las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena y 

       
   

       

   

  
  

legal. validez de esta escritura, asi como los documentos 
A o a 

habilitantes pertinentes.- ” HASTA AQUI LA MINUTA, la 

    

isma que queda elevada a “escritura pública con toda el 

    

  

legal del caso y se encuentra firmada por el Doctor 
  

ARDA_ CRESPO PLAZA. € Abogado con Matrícula Profesional 

  

mil quinientos ochenta y cuatro del Colegio de 

Guito.-. Fara la celebración de la presente 

  

observaron todos los preceptos legales del 

    

  
que les fue a los comparecientes por mí el       
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Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes, 

  

para Constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

  

todo lo cual doy fe.- 
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Firmado.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO | 
    

DOTAYO de este Cantén.- D OCUMENTOS  HABILITANTES        



    

    

  

    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉSS 

BIOSFERA COMPAÑIA DE CONSULTORIA BIOCONSU CIA. EF 

SESION UNIVERSAL REUNIDA Eb. 10 DE SEPTIEMBRE DE 1996. 

Enlá viuúau ve Quitb, ales Atez-dius ele HS do veepiemtbre de thil-novecientas-.- - - 

noventa y seis, a las diez y seís horas, en las oficinas de la Compañía, situadas efi la 

Av. Eloy Alfaro No. 1770, 3et. piso, concurren los siguientes socios de la compañía 

Biosfera Cía. Ltda.: 

Dr. Roberto Troya Villacorta 
Dra. Valeria Merino Dirani 
Dr. Ricardo Crespo Plaza 

Se encuéritra presente también, la Dra. María Vetóriica Arias, para los efectos que más 
adelante se señalan. 

Los socios presentes representan el 100% del capital social y unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria con carácter de universal, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 
280 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente purito: 

T.- Autorización de cesión de participaciones a favor del Doctor Roberto Troya V. 
y a favor or de la Doctora María Verónica Arias, He 

    

Actúa como Presidente de la Junta el Dr. Roberto Troya Villacorta y como secretaria 
la Dra Maria Verónica Arias. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia del capital social_suscrte-y- pagado 
de la compañía declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 280 de la Ley de Compañías vigente y dispone que se proceda a conocer el Orden 
del Día acordado: 

  

l.- Autorización de cesión de participaciones a favor del Doctor Roberto Troya V. 
vor de la Doctora María Verónica Arias C. 

           
Lego de intercambio de opiniones, los ; fesuelven por unanimidad autorizar 

1 ] a una, a ( 
a Villacorta y a favor de la Doctora María Verónica 

el Doctor Ricardo Crespo Pláza. 

  

       

   

  

fav del Doctor Roberto T 

C. siendo el Ce 

Las cesiones correspdndi se realizan de acuerdo a las cantidades señaladas en el 
siguiente detalle: | 

 



  

  

  

  

  

- CEDENTE CESIONARIO No. | 
PARTICIPACIONES 

CEDIDAS | 
Ricardo Crespo P. | Roberto Troya V. 300 

: Verónica Arias C. 300 Y 
Total: oo : 600           
Los socios por unanimidad autorizan a la Dra Maria Verónica Arias, Gerente General 
de la compañía para que inicie inmediatamente todos los trámites que sean necesarios 
ante la Superintendencia de Compañías y demás autoridades competentes y le 
autorizan a otorgar la Escritura Pública de Cesión de Participaciones.” 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un 

receso de treinta minutos para la elaboración del acta respectiva, la misma que luego » 
de ser aprobada por Secretaría es leída, aprobada y suscrita por todos dor coro tos 

Se levanta la sesion a las diez y ocho horas treinta, 

   

MS Y Vi llos da 

Dr. Roberto Troya Villacorta - Dr. Valeria ds Dirani 

   

   
  

Lot LLL Lp, 
Dr. Ricardo Crespo! Plá 
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y ro , 
. Ha atorah mika má sn Fe du 

3 3 . mn 
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FNAZON: Mediante escritura yl 
a a blica ctorgzada ante el Notario 
  

Decimo Cctavo de este cantón, Joctor Enricue Díaz Balles. 
  

teros, el 13 de septiembre de 199u, se otorgó una escri- 
  

  

tura de Cesión de larticipaciones cue otor¿a el Dr. Rica 
  

A 

¿do Crespo +Ylaza a iarteor del Dr.Rkoberto Troya Villacorta 
  

otra, tom3á nota al margen en la escritura de 30- 
A 

de enero de 1995, en la cual se constituyo la compañía 
Al 

atri         

v¿iosfera Compaiía de Consultoría bioconsu Cia, Ltda,- 
  

íúuito, a diez de diciembre de mil novecientos noventa 
  

5elsS.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1212, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de abril 

de mil novecientos noventa y Cinco a fs 1703 vta., tomo 126, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  BIOCONSU 

COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participaciones  .- 
Quito, a once de agosto de mil novecientos noventa y siete.- 

EL REGISTRADOR.- 

          VAS DAVILA - 
GISPRADOR MERCANTIL SUPLE


